
Guayaquil, 12 de diciembre de 2018 

Señor Don 

STEFANO EMILIO GINATTA SOLANILLA 

Ciudad.- 

I 

| 

De mis consideraciones: 
| 

| 

Cúmpleme comunicarle a Usted, que la Junta General de Accionistas de la Compañía TCIS 

ECUADOR S.A., en sesión celebrada el día de háy, tuvo el acierto de elegirla GERENTE GENERAL 

de la misma, por un período de 5 años. | 

De acuerdo con el estatuto social, le corepolderá a usted ejercer la representación legal de 

TCIS ECUADOR S.A, tanto judicial como extrajudicialmente, conjunta o individualmente con el 

Presidente. Sus demás atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la 

compañía. | 
| 

TCIS ECUADOR S.A., se constituyó mediante epcritura pública, otorgada el día 2 de febrero de 

2018, ante el Notario Cuadragésimo del Distrita Metropolitano de Quito, Doctora Paola Andrade 

Torres y debidamente inscrita en el Registro Mercantil el día 9 de febrero de 2018. 

| 
1 

Atentamente, 

| 

CECÍBEL MARIUXI RIVERA VASQUEZ | 

SECRETARIA DE LA JUNTA | 

RAZÓN.- Acepto el cargo de GERENTE cesen para lo cual he sido designado. Guayaquil, 12 

de diciembre de 2018. 

áreas ] 

C.C. N.- 0917214207 ! 
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En cumplimiento con. lo: disp sto € 
Cantón Guayaquil, há- inscrito lo s 

    

.- Con fecha diecinueve de Marzo del dos mil diecinueve queda inscrito el 
sente Nombraniiento de Ge 
ECUADOR S.A. a favor 
SOLANILLA,' de fojas 12.470 |: 

número 3,588. 

ORDEN: 10135 
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Guayaquil, 20 de marzo de 2019 

REVISADO ”) 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticid: 
declarante cuando esta o este provee toda la infor 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

[ 

Fente General, de la Compañía TCIS 
de STEFANO EMILIO -GINATTA 
a 12,473, Registro de Nombramientos 
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de los datos registrados, es de exclusiva respongábilidad de la o el 
ación, al tenor de to establecido en el Art, 4 q/'la Ley del Sistema 

- 
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